
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 447812

Número de orden de compra a modificar: 121775

Total de la Orden de Compra: 10,409,485.50

Confirmación del total de la Orden de Compra: Si

Entidad compradora: Ministerio de Educación Nacional

Nombre del solicitante: Jesus Alberto Campo Mazabel

Proveedor: OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ

Mecanismo de agregación de demanda: Mantenimiento y Autopartes

Tipo de Solicitud: Liquidación de la Orden de Compra

Fecha: 2025-05-13 11:40:16

Detalle o justificación

La presente acta de liquidación se proyecta de conformidad con la información contenida en el informe final de la Orden de Compra 
No. 121775 de 2023, suscrita entre el MEN y OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ, diligenciado por el supervisor PABLO DAVID 
ESPITIA SIERRA. Se genera ni saldo a liberar ni por reintegrar. EL CONTRATISTA manifiesta que SI__X_ NO____ renuncia a 
cualquier reclamación por vía administrativa, judicial o extrajudicial por eventuales perjuicios, pues declara no haberlos sufrido y por 
consiguiente suscribe sin salvedades la presente liquidación. De acuerdo con lo anterior las partes se declaran a paz y salvo por todo 
concepto.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano

Revisión Jurídica: Diana Maritza Gil C.
                              Damaris Isabel Paba Torres
                              Fabio Alberto Gómez Santos

LUCY MARITZA MOLINA ACOSTA

69.007.376 79.204.832
OMAR HENRY CORTÉS VELASQUEZ

 Iader Fernando Reyes Bernal
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INFORMACIÓN GENERAL 

 
Marque con una X el tipo de documento: 

CONTRATO x  CONVENIO  
ORDEN DE 

ACEPTACIÓN 
 

Espacio para registro de radicado  
Sistema de Gestión Documental 

Número: O.C 121775 de 2023 

Objeto: PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE 
REPUESTOS ORIGINALES PARA LOS VEHÍCULOS 
DEL PARQUE AUTOMOTOR QUE SON DE 
PROPIEDAD DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL. 
  

Contratista/ 
Entidad: 

OMAR HENRY CORTÉS VELÁSQUEZ  

 
INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN  

 

Fecha aprobación de Garantías: 28 de Diciembre de 2023 

Fecha de Registro Presupuestal: 14 de Diciembre de 2023 

Fecha de inicio: 28 de Diciembre de 2023 

Fecha Inicial terminación: 30 de Noviembre de 2024 

Valor inicial: 

$ 10.409.485,50, incluido IVA y todos los costos, 
gastos en que deba incurrir el contratista para el 
cumplimiento del objeto contractual a total 
satisfacción del contratante. 

 
 

No. 
Modificac

ión   

Tipo 
(Prorroga/modificación
/adición/suspensión) 

Cláusula 
Nº (Indicar 

el número de 
la cláusula 
respectiva) 

 Valor ($) 
Tiempo 

(días 
/meses)  

Descripción modificación  

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

Nueva fecha de terminación: N/A  de  N/A de  N/A 

Valor total incluidas las adiciones: $ N/A 

 
BALANCE FINANCIERO 

 
El contrato/convenio/orden de aceptación estipuló anticipo:  SI _____     No_____  
 
*Si manejó anticipo relacione los datos de la cuenta para la consignación de los anticipos, en el cuadro a continuación 
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Cuenta Corriente N/A Ahorros N/A Número Cuenta: N/A Banco:              N/A    

 

El interventor/supervisor deberá anexar los siguientes documentos de programación y seguimiento del 
anticipo: 
 

Plan de inversión del anticipo / 
Modificación al plan de inversión 

N/A Formato control de seguimiento 
anticipo* 

N/A 
Conciliación bancaria N/A 

Extractos bancarios N/A Certificación bancaria sobre rendimientos financieros N/A 

 
 
*La legalización del anticipo debe ser en función a la programación acordada con el contratista y debe coincidir la programación con la 
actividad y el valor aprobado en las fechas respectivas 

 

Concepto Valor
Concepto 

(20)

Orden de 

pago (21)
Fecha (22)

Valor total factura 

(23)

Valor 

amortizac

ión 

anticipo 

(24)

Valor neto (25) % (26)

Valor Inicial del 

contrato/convenio (Recursos 

MEN):  (9)

 $          10.409.485,50 Pago 1 113549424 22/02/2024

895.285,57$               

 $         -    $             895.285,57 9%

Valor Adiciones (10) Pago 2 431295724 18/11/2024 563.391,03$                $         -    $             563.391,03 5%

Valor Reducciones (11) Pago 3 435977024 20/11/2024 2.111.655,92$             $         -    $          2.111.655,92 20%

Valor Total del 

contrato/convenio MEN(12)
 $          10.409.485,50 Pago 4 473696624 10/12/2024  $              802.575,54  $         -    $             802.575,54 8%

Valor  pagado/desembolsado 

(13)
 $          10.409.485,50 Pago 5 473696724 10/12/2024  $           6.036.577,44  $         -    $          6.036.577,44 58%

Valor ejecutado del 

contrato/convenio (14)
 $           10.409.485,5  $                             -    $         -    $                           -   0%

Valor no ejecutado a liberar 

(15)
 $                             -   

Valor ejecutado y por pagar 

(16)
 $                             -    $                             -    $         -    $                           -   0%

Valor pagado no ejecutado por 

reintegrar (17)
 $                             -    $                             -    $         -    $                           -   0%

Valor pagado no ejecutado 

reintegrado (18)
 $                             -    $                             -    $         -    $                           -   0%

Saldo (19)  $                             -    $          10.409.485,50  $         -    $        10.409.485,50 100%

NOTA: LAS CASILLAS SOMBREADAS NO SE DEBEN MODIFICAR

TOTALES
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INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAMIENTO DEL BALANCE FINANCIERO 
 

1. Anticipo Inicial: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo en el inicial. Si no tiene anticipo, registre 0.00% 
2. Fecha de Desembolso del anticipo: Registre la fecha de desembolso del anticipo. 
3. No. Orden de pago de Anticipo: Registre el número de la orden de pago del anticipo. 
4. Anticipo de Adiciones: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo de las adiciones realizadas. Si no se efectuaron, registre 0.00% 
5. Valor Anticipo Inicial: Corresponde a la multiplicación de la casilla (1) * Casilla (9) 
6. Valor Anticipo Adiciones: Corresponde a la multiplicación de la casilla (4) * Casilla (10) 
7. Valor Total anticipo: Es la sumatoria de la casilla (5) + (6) (∑ Valor anticipo inicial + Valor anticipo adiciones). 
8. Saldo pendiente por amortizar: Es la diferencia entre la casilla (7) Valor total anticipo - ∑De la casilla (24) Valor total amortización anticipos. 

 
9. Valor Inicial del contrato/convenio (Recursos MEN): Este es el valor del contrato/convenio/orden de aceptación inicial, dispuesto en el contrato sin adiciones ni reducciones, pero solo del 

valor correspondiente a los aportes realizados por el Ministerio de Educación Nacional. 
10. Valor Adiciones: En esta casilla se deben incluir las adiciones realizadas al contrato 
11. Valor Reducciones: En esta casilla se deben incluir las reducciones realizadas al contrato 
12. Valor Total del contrato/convenio MEN: Es la operación resultante de las casillas (9) + (10) – (11) 
13. Valor Pagado/Desembolsado: Es la suma de la columna de valor total de la factura (19). 
14. Valor Ejecutado contrato/convenio: En esta casilla se debe incluir el porcentaje representado en valor del contrato que efectivamente ejecutó la otra parte de las obligaciones o compromisos 

dispuestos en el contrato o convenio.  
15. Valor No Ejecutado a Liberar: Corresponde al valor no pagado o no desembolsado por el MEN y que no fue ejecutado por la otra parte y en esa medida corresponde solicitar la liberación de 

recursos.  
16. Valor Ejecutado y por pagar: Este corresponde al valor de la factura que se está radicando para pago. 
17. Valor pagado no ejecutado por reintegrar: Se debe diligenciar el valor que por razones debidamente justificadas el contratista o conveniente debe reintegrar de lo ya pagado.  
18. Valor pagado no ejecutado reintegrado: Corresponde al valor pagado o desembolsado que el contratista o conveniente no ejecutó pero que al momento de la generación de este informe ya 

fue reintegrado. 
19. Saldo: Corresponde a la sumatoria de las casillas (15) + (16) + (17) + (18).   
 
20. Concepto: Corresponde a los Números de pago realizados 
21. Orden de Pago: Registre el Número de la orden de pago. 
22. Fecha: Registre la fecha de la Numero de orden de pago. 
23. Valor Total Factura: Corresponde al valor de factura 
24. Valor Amortización Anticipo: Registre el valor de amortización del anticipo para la factura, tenga en cuenta que este debe estar de acuerdo con la forma de amortización estipulada en el 

contrato.  
25. Valor Neto: Es la diferencia entre el valor total de la factura (23) y Valor Amortización anticipo (24) 
26. %: Es la División entre el valor total (12) y el valor total de la factura (23) 

 

OBSERVACIONES 

 

 
 
Si el saldo es por liberar discrimine: 
 

Rubro Ptal. N/A CDP Nº 
N/A Compromiso o 

Registro 
N/A Centros 

de costo  
N/A Valor a 

liberar  
$ N/A 

Rubro Ptal. N/A CDP Nº 
N/A Compromiso o 

Registro 
N/A Centros 

de costo  
N/A Valor a 

liberar  $ N/A 

Fuente de Recursos 

MEN Gestión General (22-01-01), MEN Escuelas Industriales 
e Instituciones Técnicas (22-01-004), Mejoramiento de la 
Calidad de EPBM (22-01-01-00N), Fortalecimiento del 
modelo de gestión en diferentes niveles del sistema 
educativo en Colombia (22-01-01-00P), Fondo Nacional de 
Universidades Estatales de Colombia (22-01-01-00Q). 

Total a 
liberar 

$ N/A 

Nota 1. En la casilla Rubro Ptal: Se debe tener en cuenta el incluir el rubro y recurso completo. 

Nota 2. En la casilla Fuente de Recursos: Corresponde a la Asignación de los Recursos. Dicha información se 
encuentra en el CDP físico, en la segunda casilla de cuadro, Asig. Interna.   

Nota 3. Fuentes de Recursos: Seleccione solo una 

 
Cuando se trate de un convenio que estipule aportes en contrapartida, especificar la siguiente 
información: 
 

Valor aporte contrapartida $ N/A 

Valor ejecutado contrapartida a la fecha $ N/A 

% de Ejecución contrapartida a la fecha % N/A 
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RENDIMIENTOS 

 
El contrato/convenio/orden de aceptación generó rendimientos: SI _____     No_____ 
 
Periodo de generación de 

rendimientos (Fecha de Inicio 
– Fecha de corte) 

Valor de Rendimientos 
Fecha de consignación de 

rendimientos 
Anexa recibo (SI/NO) 

 N/A  N/A  N/A  N/A 

 
 

APORTES PARAFISCALES  
 

El interventor/supervisor  verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de sus obligaciones frente a 
los aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y cuando haya lugar a los aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, y su correcta 
relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas, de conformidad con la ley, todo lo 
cual consta en las copias de los formularios de aportes presentados por éste o en la certificación expedida por el 
revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un 
lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual 
en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato/convenio/orden de aceptación  
y que forman parte integral del presente documento.  Si el pago no se realizó o no se liquidó correctamente, entonces 
el interventor/supervisor deberá informarlo, con el fin de reportarlo a las respectivas Entidades. Cuando el contratista es 
persona natural se verificarán sus pagos. 

SI X NO 

Marque con una X 

 

Personas Naturales 

Por concepto de la suscripción del contrato/convenio/orden de aceptación le correspondió al contratista realizar 
los siguientes pagos 
(Recibos de pago anexos): 

Aportes al sistema de salud $ N/A 

Aportes al sistema de pensiones $ N/A 

 

Personas Jurídicas 

Certificación del Revisor Fiscal o del Representante Legal APLICA X NO APLICA 

 Marque con una X 

ESTADO DE AVANCE DEL OBJETO 
 

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (%) 100% 

Estado de avance de la ejecución financiera a la fecha (%) 100% 

Formula:  Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 

*Esto debe estar acorde con el cronograma y su cumplimiento. 

**Debe guardar concordancia con el porcentaje dado en el Informe Parcial de Interventoría 

 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO Y SATISFACCIÓN 
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El interventor/supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de las 
especificaciones técnicas y de calidad del bien, obra o servicio y lo recibió a satisfacción, tal como consta 
en el formato de verificación especificaciones técnicas y en el Ingreso al Almacén o al Centro de 
Documentación en el caso que aplique o en las actas de seguimiento.  (Deben anexarse dichos soportes) 

 

SI X NO 

Marque con una X 

 

Nº Obligaciones Especificas de las Órdenes 
de Compra  

Estado de avance de la obligación 

1 Cumplió con las obligaciones generales 
Si: X 

No: 

11.36 
Cumplir con todo lo establecido en el Anexo técnico 
que hace parte integral al estudio previo y pliego de 
condiciones del presente proceso. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El proveedor dio cumplimiento con 
lo establecido en el Anexo técnico, especialmente: 

 

1. Manteniendo un horario de prestación del servicio de taller 
entre semana de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. y sábados de 8:00 
a.m. a 11:00 a.m,, lo que permitió la programación de 
ingreso y atención de los vehículos. 

 

2. La revisión técnico-mecánica se realizó el 19 de abril de 
2024. 

 

3. Disposición final residuos peligrosos: El taller remitió al 
Ministerio certificado de disposición final de: aceite, baterías, 
chatarra, filtros, llantas y residuos peligros. 
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Nº Obligaciones Especificas de las Órdenes 
de Compra  

Estado de avance de la obligación 
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Nº Obligaciones Especificas de las Órdenes 
de Compra  

Estado de avance de la obligación 

 

Entrega producto Si__X No____ 

Ubicación:  

DOCUMENTOS AMBIENTALES 

 

11.37 

Constituir una garantía de cumplimiento dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la colocación 
de la Orden de Compra a favor de la Entidad 
Compradora, por el valor, amparos y vigencia 
establecidos en la Cláusula 17 del documento 
“Minuta del acuerdo Marco”. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El proveedor constituyó las 
garantías a favor del Ministerio de Educación según lo 
establecido en el clausulado del AMP, para ello hizo entrega 
de la póliza 980 47 994000026817, NAEXO 2, emitida por 
ASEGURADORA SOLIDARIA y cuenta con los siguientes 
amparos y coberturas 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_01_121775_23.pdf
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Nº Obligaciones Especificas de las Órdenes 
de Compra  

Estado de avance de la obligación 

 
 

Entrega producto Si__X No____ 

Ubicación: 

POLIZA 

 

11.38 
Realizar las actividades de los Proveedores en la 
Operación Secundaria descritas en la Cláusula 7 
del A.M.P. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El proveedor dio cumplimiento a la 
presente obligación especialmente: 

 

1. Constituir y allegar a la Entidad la garantía de 
cumplimiento N° 980 47 994000026817 NAEXO 2 emitida 
por ASEGURADORA SOLIDARIA  

 

2. Se suscribió Acta de Inicio el día 28 de diciembre de 2023 

 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/poliza_121775_f.pdf
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Nº Obligaciones Especificas de las Órdenes 
de Compra  

Estado de avance de la obligación 

 

 
 

Entrega producto Si__X_ No____ 

Ubicación: Acta de incio – Póliza publicada en la TVEC 

 

 

ACTA DE INICIO 

POLIZA 

 

 

11.39 

Llevar a cabo el (i) Servicio de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y 
Mano de Obra; y (ii) Adquisición de autopartes 
número, en las condiciones establecidas en el 
Anexo Técnico de la Licitación Pública CCENEG-
031-1-2020, en concordancia con los Documentos 
del Proceso, sus anexos y en las sedes indicadas 
por la Entidad Compradora en la Orden de 
Compra. 

Los plazos iniciaran a contar a partir del día hábil 
siguiente a la suscripción del Acta de Inicio suscrita 
entre el supervisor de la Entidad Compradora y el 
Proveedor. 

% de Avance:100% 

Descripción del avance: El contratista dio cumplimiento a 
los mantenimientos preventivos y correctivos en las 
condiciones establecidas en el anexo técnico y de acuerdo 
con las necesidades preventivas y correctivas que se 
presentaron para las motocicletas de placas AWS77D -
AWS78D 

 
Entrega producto Si_X  No  

 

Ubicación: Informes de supervisión publicados en la TVEC  

 

INFORME PARCIAL 

 

 

 

11.40 Los Proveedores del Lote 1, Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo de automóviles y 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El Contratista cumplió con la 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/o.c_121775.pdf
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/poliza_121775_f.pdf
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/01._informe_parcial_0.pdf
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Nº Obligaciones Especificas de las Órdenes 
de Compra  

Estado de avance de la obligación 

motocicletas deben tener un horario de atención 
entre semana de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. y sábados 
de 8:00 a.m. a 11:00 a.m., con atención prioritaria 
para las Entidades Compradoras. 

obligación en mención. En desarrollo de la ejecución de la 
orden de compra y la atención se prestó en los horarios 
establecidos, el cual se refiere a franja horaria atención al 
cliente por CCE. 

Entrega producto Si No_X 

Ubicación:  Informes de supervisión publicados en la TVEC 

INFORME PARCIAL 

 

 
11.41 

 
Posterior al mantenimiento preventivo o correctivo, 
debe llevarse a cabo el lavado exterior e interior del 
vehículo y motocicleta, para el caso de motocicletas 
será válido el lavado bajo la modalidad de lavado 
ecológico (sin agua). 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El proveedor cumplió con esta 
obligación, los vehículos que fueron objeto de mantenimiento 
se les entrego por parte del contratista lavados, esta 
actividad la realizo directamente el contratista y recibidos por 
el conductor. 

Entrega producto Si___ No__X__ 

Ubicación: 

11.42  Cumplir con el cronograma para la entrega de los 
vehículos según lo establecido en el Anexo técnico. 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: Los vehículos fueron entregados 
dentro de los tiempos coordinados con el supervisor del 
contrato, la entrega de los vehículos se realizó mediante cita 
previa por medio de la plataforma Timify donde se estipulaba 
el día de entrega y salida.  

Entrega producto Si_X_ No____ 

Ubicación:  Tramites de pagos - Plataforma Timify 

 

TRAMITE DE PAGO 

 

 

 

https://www.timify.com/es/profile/motomundial/?v=4. 

 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/01._informe_parcial_0.pdf
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/88_ide_01_121775_23.pdf
https://www.timify.com/es/profile/motomundial/?v=4
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Nº Obligaciones Especificas de las Órdenes 
de Compra  

Estado de avance de la obligación 

 

 
 

11.43 

El proponente debe permitir el ingreso a sus 
instalaciones al supervisor de la Orden de Compra, 
el cual podrá ingresar a verificar el estado de 
avance y procedimientos que se están llevando a 
cabo por parte del Proponente, así como la 
verificación de correcta disposición de los repuestos 
y residuos utilizados. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista dio cumplimiento con 
.la presente obligación, el día 07 de junio de 2024 se realizó 
visita al taller donde se realizó recorrido por las instalaciones,  

Entrega producto Si___ No____ 

Ubicación: Acta de reunión publicada en al TVEC 

• ACTA REUNION 

• _ 
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de Compra  

Estado de avance de la obligación 

 

 
 

11.44 

Si es necesario mover el vehículo o motocicleta 
fuera del taller, el Proponente debe contactarse 
con el supervisor del contrato para que dicho 
desplazamiento sea autorizado por escrito y con 
su firma respectiva, en todo caso el 
desplazamiento deberá realizarse por el taller 
bajo su cuenta y riesgo, sin que esto genere 
costos adicionales a la Entidad Compradora. 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: Durante el desarrollo del objeto 
del contrato no fue necesario trasladar las 
motocicletas fuera del taller. 

Entrega producto Si___ No___X 

Ubicación: 

11.45 

El diagnóstico de los automotores y motocicletas en 
los casos que se requiera un análisis más a fondo 
del estado del vehículo/motocicleta no debe superar 
tres días hábil después de la entrega del ingreso del 
vehículo/motocicleta al Proveedor. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: Cuando se desarrolló el objeto 
del contrato, los vehículos no requirieron un análisis a 
fondo, los mantenimientos solicitados se relacionaron a 
preventivos  . 

Entrega producto Si___ No____ 

Ubicación:   

1.46 

El proponente debe garantizar que los aceites, 
lubricantes, líquido de frenos, líquido de baterías y 
demás insumos utilizados en los mantenimientos de 
vehículos y motocicletas sea el recomendado por el 
fabricante del automóvil o motocicleta en el manual 
de garantía del vehículo o motocicleta. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: Los servicios que fueron 
prestados como cambio de aceite, líquido de frenos, líquido 
de baterías y demás insumos, así como el mantenimiento 
preventivo y/o correctivo, estos fueron programados de 
acuerdo con el kilometraje y a solicitud por parte de los 
señores conductores. 

Entrega producto Si__X_ No____ 

Ubicación: Se evidencia en el trámite de pago publicado en 
la TVEC.  

TRAMITE DE PAGO 

 

11.47 Permitir que la Entidad Compradora a través del % de Avance: 100% 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/88_ide_01_121775_23.pdf
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Nº Obligaciones Especificas de las Órdenes 
de Compra  

Estado de avance de la obligación 

supervisor de la Orden de Compra realice la 
verificación del proceso de comercialización u 
originalidad del repuesto y/o autoparte. 

Descripción del avance: El contratista dio cumplimiento a 

esta obligación, los repuestos instados corresponden a las 
características de cada uno de los vehículos ya que son 
motocicletas de alto cilindraje, sus partes y componentes son 
de complejidad lo que requiere repuestos originales u 
homologados suministrados, toda vez que el contratista 
certifica que los repuestos son idóneos para la marca de los 
vehículos.  

Entrega producto Si___ No_X___ 

Ubicación: Facturación publicada en la TVEC y visita al 
taller. 

 

TRAMITE DE PAGO 

 

 

11.48 

Garantizar que los insumos adicionales (Hace 
referencia a insumos como grasas, limpiadores 
eléctricos, limpiador de carburador, desengrasante, 
disolventes, gasolina o tiner para la limpieza de 
piezas y repuestos, cinta aislante, siliconas, 
amarres plásticos, abrazaderas metálicas, teflón, 
etc) necesarios para las distintas actividades de 
mantenimiento no sean cobrados de manera 
independiente, puesto que dichos insumos deben 
ser considerados en cada una de las actividades de 
mantenimiento y reparación de las piezas y/o 
sistemas 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: En la presente obligación el 
contratista dio cumplimiento. Los insumos adicionales no 
fueron facturados como elementos de adición en los 
mantenimientos realizados a los vehículos 

Entrega producto Si_X__ No____ 

Ubicación: Este cumplimiento se evidencia en los tramites 
de pagos publicados en la TVEC. 

 

TRAMITE DE PAGO 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/88_ide_01_121775_23.pdf
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Nº Obligaciones Especificas de las Órdenes 
de Compra  

Estado de avance de la obligación 

 
 

11.49 

Garantizar que el cobro de la mano de obra sea 
correspondiente únicamente al de la tarea de 
mantenimiento puntual que se realizará y no al 
desmonte y montaje de las piezas que no tienen 
relación al mantenimiento, de conformidad con lo 
establecido en el diagnóstico realizado 
previamente. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista dio cumplimiento a 
esta obligación, la mano de obra correspondió a los 
mantenimientos específicos y a las relacionados únicamente 
con las labores autorizadas, de acuerdo con lo establecido 
en el diagnóstico realizado previamente. 

Entrega producto Si__X_ No____ 

Ubicación: Este cumplimiento se refleja en los tramites de 
pagos publicados en la TVEC. 

 

TRAMITE DE PAGO 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/88_ide_01_121775_23.pdf


 

INFORME FINAL DE 
SUPERVISIÓN/INTERVENTORÍA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

 

 

CN-FT- 46        V.7 
Pág. 15 de 44 

Nº Obligaciones Especificas de las Órdenes 
de Compra  

Estado de avance de la obligación 

 

11.50 

Garantizar durante toda la ejecución del Acuerdo 
Marco de Precios los equipos mínimos, perfiles 
profesionales e infraestructura requerida y ofertada 
en la operación principal. Para el caso de los 
talleres autorizados mantener la autorización 
respectiva de la marca, así mismo, garantizar que 
el taller cumple con las especificaciones 
técnicas señaladas en el Anexo 2 del Pliego de 
Condiciones 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: En la presente obligación el 
contratista dio cumplimiento, durante la ejecución del 
contrato, se realizó visita al taller el día 07/06/2024donde se 
realizó recorrido de las instalaciones y verificación de los 
compromiso  en las clausulas  

Entrega producto: Si X  _ No_. 

Ubicación: Acta de reunión publica en la TVEC 

• ACTA REUNION 

 

 

 
 

11.51 

Entregar las garantías de las autopartes, 
accesorios y mano de obra del mantenimiento 
realizado indicando el procedimiento para hacerlas 
efectivas. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista facturó debidamente 
los insumos y servicios prestados, otorgando garantía de los 
repuestos y mano de obra cuando fué necesaria 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_05_121775_23.pdf
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Entrega producto Si  X_ No  

Ubicación: Se evidencia en los tramites de pagos  
publicados en la TVEC. 

 

TRAMITE DE PAGO 

 

 

11.52 

Informar al supervisor designado por la Entidad 
Compradora sobre el desabastecimiento de algún 
repuesto para que la Entidad Compradora en caso 
de considerarlo pertinente proceda con la 
colocación de un evento de cotización en el Lote 2 
y lo adquieran por ese medio, caso en el cual no 
reconocerá el valor del repuesto al proveedor. En 
este caso el proveedor no cobrará parqueadero y 
la Entidad Compradora no aplicará los niveles 
de servicio. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: En ejecución de este contrato no 
se reportó situaciones de desabastecimiento en el tercer 
trimestre de 2024. 

Entrega producto Si___ No__X_ 

Ubicación: 

 

 

11.53 

Responder a los reclamos, consultas y/o 
solicitudes de las Entidades Compradoras eficaz y 
oportunamente, de acuerdo con lo establecido en 
el presente documento, manteniendo indemne a la 
Entidad Compradora y a Colombia Compra 
Eficiente 

% de Avance: N.A 

Descripción del avance: Durante la ejecución del contrato 
no se presentó ningún tipo de consultas ni  solicitudes de 
las entidades compradoras. 

Entrega producto Si__ No_X 

Ubicación:  

11.54 

Los proveedores podrán tercerizar la revisión 
técnico-mecánica y rectificación del sistema de gas, 
para esto el proveedor deberá entregar al 
Supervisor de la Orden de Compra una cotización 
previa del Centro de Diagnóstico Automotor (CDA) 
y/o taller de rectificación del sistema de gas, el 
supervisor de la orden de compra deberá verificar 
que dicho centro de diagnóstico o taller de 
instalación de gas se encuentran acreditados por el 
Ministerio de Transporte y aprobar la revisión. 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: En ejecución de este contrato se 
realizó revisión técnico-mecánica el día 19 de abril de 2024 a 
la motocicleta de placa AWS77D 

  

Entrega producto Si___ No____ 
Ubicación: TVEC 
 
RUNT 
 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/88_ide_01_121775_23.pdf
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de Compra  

Estado de avance de la obligación 

 
 

 
 

 
vehículo 
 

 

 

 

11.55 

Mantener por el término de duración del Acuerdo 
Marco contratado el personal en condición de 
discapacidad si obtuvo el puntaje de acuerdo con 
las condiciones definidas en el Decreto 392 de 
2018, así mismo, mantener en su planta de 
personal el número de trabajadores adultos 
mayores, primer empleo, vinculación de género y 
vinculación de personal de la región que dio lugar a 
la obtención del puntaje adicional según sea el 
caso y remitir los soportes de acuerdo con lo 
exigido por el supervisor del Acuerdo Marco de 
Precios y la Orden de Compra. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: Durante la ejecución de esta 
orden de compra, el contratista no informó sobre cambios 
en el número de trabajadores y personal vinculado para el 
desarrollo del contrato.  

Entrega producto Si___ No___X_ 

Ubicación: 

11.56 

 
Mantener las condiciones de calidad, legalidad, 
certificado de importación, etc. exigidas por 
Colombia Compra Eficiente para la selección de 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: Esta obligación no aplico para la 

orden de compra. Está a cargo de Colombia 
compra Eficiente. 

Entrega producto Si___ No__X__ 
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Nº Obligaciones Especificas de las Órdenes 
de Compra  

Estado de avance de la obligación 

Ubicación: 

11.57 

Garantizar la entrega de las Autopartes en todo el 
Territorio Nacional puntualmente en las sedes 
señaladas por la Entidad Compradora en las 
Solicitud de Cotización, para el efecto se deberá 
contemplar los valores asociados al envío. 

 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: El contratista suministró los 
repuestos necesarios para el mantenimiento de las 
motocicletas, los cuales se efectuaron solo en la ciudad de 
Bogotá  

Entrega producto Si___ No__X__ 

Ubicación:  .Tramites de pagos publicado en la TVEC 

 

TRAMITE DE PAGO 

 

11.58 

 Aplicar en la factura los porcentajes por 
concepto relacionado a niveles de servicio, 
así mismo, realizar el ajuste de la factura en caso 
de ser requerido por el supervisor o interventor de 
la Orden de Compra. 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance:  El contratista presento servicios e 
insumos suministrados en las facturas debidamente 
diligenciadas.  

Entrega producto Si_X__ No____ 

Ubicación: Se evidencia en la facturación adjunta en los 
tramites de pagos publicados en la TVEC. 

11.59 Garantizar la protección de datos y la información 
entregada por las Entidades Compradoras 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: Esta obligación no aplica para la 
operación secundaria. 

Entrega producto Si___ No_X___ 

Ubicación: 

11.60 

En caso de incluir dentro de su Oferta Bienes 
Nacionales o con trato nacional, ofrecer 
únicamente éstos durante la ejecución del Acuerdo 
Marco. La Entidad Compradora y Colombia 
Compra Eficiente podrán verificar durante la 
ejecución de la Orden de Compra que los 
Proveedores cuenten con RPBN y que los 
Productos entregados a la Entidad Compradora 
sean nacionales; o que los certificados de 
importación y que los Productos entregados a la 
Entidad Compradora cumplan con las reglas 
de origen previstas en los Acuerdos Comerciales, 
según corresponda. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: En la presente obligación el 
contratista no reportó suministro de bienes importados. 

Entrega producto Si___ No__X__ 

Ubicación: 

11.61 

En caso de incluir en su Oferta Productos con 
incorporación de bienes colombianos, realizar la 
incorporación de bienes colombianos durante toda 
la ejecución del Acuerdo Marco. La Entidad 
Compradora y Colombia Compra Eficiente podrán 
verificar durante la ejecución de la Orden de 
Compra que los Proveedores incorporen bienes 
colombianos en la fabricación de los Productos, 
mediante la verificación de inscripción vigente en 
el RPBN y la nacionalidad del bien. 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: El contratista no reportó 
fabricación o incorporación de bienes colombianos, en la 
ejecución la orden de compra 

Entrega producto Si___ No__X__ 

Ubicación: 

 
11.62 

Garantizar la atención a las Entidades 
Compradoras por medio de los canales de 
comunicación: (i) línea de atención telefónica 
nacional en los horarios antes definidos; y (ii) 
atención con al menos dos (2) personas por correo 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista dio cumplimiento a la 
presente obligación, mantuvo canales de comunicación a 
través de líneas telefónicas y correos electrónicos de 
contacto con el número de personas mínimo para la atención 
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electrónico y teléfonos fijos y celulares. del Ministerio. 

Entrega producto Si__X_ No____ 

Ubicación: Contacto Jefe de taller Eliana Rodríguez – 

Correo Licitaciones y Contratos 
licitacionesycontratos@motomundial.com.co 

11.63 

Abstenerse de utilizar la información entregada por 
la Entidad Compradora para cualquier fin distinto a 
la ejecución de la Orden de Compra. 

 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: Durante la ejecución de este 
contrato no se evidenció el incumplimiento de esta obligación 
por parte del contratista. 

Entrega producto Si___ No__X__ 

Ubicación: 

11.64 

Responder ante la Entidad Compradora y ante 
terceros por la divulgación indebida o el manejo 
inadecuado de la información entregada por la 
Entidad Compradora para el desarrollo de las 
actividades contratadas 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: Cuando se ejecutó este contrato 
no se evidenció el incumplimiento de esta obligación por 
parte del contratista. 

Entrega producto Si___ No__X__ 

Ubicación: 

 

11.65 

Responder ante la Entidad Compradora y ante 
terceros por cualquier daño que se generé a los 
vehículos y/o motocicletas por el manejo 
inadecuado de éstos en el desarrollo de las 
actividades contratadas 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: Durante la ejecución de este 
contrato no se evidenció el incumplimiento de esta obligación 
por parte del contratista 

Entrega producto Si___ No_X__ 

Ubicación: 

11.66 

Devolver a la Entidad Compradora las Autopartes 
que se hayan cambiado producto del 
mantenimiento efectuado en caso de que se 
requiera, si por motivos ambientales o de seguridad 
el Proveedor no puede llevar a cabo la entrega de 
la autoparte, deberá sustentar la razón al supervisor 
de contrato 

% de Avance: N.A 

Descripción del avance: Durante la ejecución del contrato 
no se entregaron autopartes por parte del contratista. 

Entrega producto Si___ No___X_ 

Ubicación: 

11.67 Mantener las condiciones exigidas de calidad para 
los talleres donde se prestará el servicio. 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: El contratista presto los servicios 
con oportunidad y calidad en la atención a los servicios de 
mantenimiento preventivo y/o correctivo de los vehículos 
pertenecientes al Ministerio de Educación Nacional 

Entrega producto Si___ No____ 

Ubicación: Se evidencia en la facturación cargada en al 
TVEC. 

11.68 
Entregar la información requerida por las Entidades 
Compradoras para registrar al Proveedor en sus 
sistemas de pago. 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: El contratista cumplió con la 
presente obligación, desde la suscripción de la orden de 
compra ha garantizo la entrega de información y 
documentación para generar los trámites de pago como son 
planillas de pago seguridad social y parafiscales y cámara 
de comercio. 

Entrega producto Si_X__ No____ 

Ubicación: 

• Tramites de pagos publicados en la TVEC 

mailto:licitacionesycontratos@motomundial.com.co
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TRAMITE DE PAGO 

 

•  Sistema de Gestion Financiera  

 

11.69 

Las demás obligaciones contenidas en los Estudios 
y Documentos Previos, el Pliego de Condiciones, 
los anexos técnicos, la presente minuta y demás 
documentos del proceso de selección número 
CCENEG-031-1-2020. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista cumplió con todas 
las obligaciones y lineamientos establecidos para la 

ejecución de la orden de compra  

Entrega producto Si___ No___X_ 

Ubicación: 
 

VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE CLAUSULAS AMBIENTALES  

El interventor/supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de sus 
obligaciones ambientales mediante el control operacional respectivo. 

SIX NO 

 

Nº Obligaciones Ambientales del Contratista Estado de avance de la obligación 

1 

Registro como acopiador de llantas ante la 
autoridad ambiental competente, de conformidad 
con el artículo 2 del Decreto Distrital 265 de 2016 y 
articulo 16 de la Resolución 1326 de 2017. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista dio cumplimiento 
a la presente obligación, allego los certificados que lo 
acreditan con acopiador de llantas. 

Entrega producto Si___ No__X_ 

Ubicación: Publicados en la TVEC 

REGISTRO ACOPIADOR DE LLANTAS 

 

AMBIENTE Y SOLCUCIONES 

 

 

 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/88_ide_01_121775_23.pdf
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2 

Registro como generador de residuos peligrosos 
ante el IDEAM, suministrando copia de los reportes 
anuales realizados en la plataforma del IDEAM 
correspondientes a los últimos 5 años (aplicable a 
oferentes cuya constitución supere este tiempo, en 
caso contrario, deberá allegar los registros desde el 
año de constituirse la organización), lo anterior de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 2 y 4 de 
la Resolución 1362 de 2007 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista dio cumplimiento a la 
presente obligación, remitió certificación donde lo relaciono 
como generador de residuos peligrosos. 

Entrega producto Si___ No___ 

Ubicación: Registro publicado en la TVEC  

REGISTRO GENERADOR 1 

 REGISTRO GENERADOR 2 

 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_09_121775_23.pdf
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3 

Registro como acopiador primario de aceites 
usados otorgado por la autoridad ambiental de 
conformidad con el artículo 6 de la Resolución 1188 
de 2003 (aplica para empresas ubicadas en el 
Distrito Capital) 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: Registro como acopiador primario 
de aceites usados otorgado por la autoridad ambiental de 
conformidad con el artículo 6 de la Resolución 1188 de 2003 
(aplica para empresas ubicadas en el Distrito Capital). 

Entrega producto Si_X__ No___ 

Ubicación: Documentos publicados en la TVEC  

REGISTRO GENERADOR  

ACOPIADOR 

 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_21_121775_23.pdf
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_13_121775_23.pdf
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4 

Acuerdos, contratos o alianzas con empresas 
debidamente autorizadas para el transporte y 
gestión final de los residuos peligrosos, llantas y 
aceites usados. En el caso de residuos peligrosos y 
aceites usados deberá anexar las licencias y 
permisos ambientales de las empresas con las que 
realiza la gestión final de estos residuos. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista dio cumplimiento a la 
presente obligación, el contratista remitió certificados que lo 
acreditan como acopiado de aceites. 

Entrega producto Si_X__ No___ 

Ubicación: Documentos publicados en la TVEC 

 

ACOR 

AMBIENTE Y SOLUCIONES 

REGISTRO ACOPIADORES 

ACOR 

 

 

 

 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_14_121775_23.pdf
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_16_121775_23.pdf
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_20_121775_23.pdf
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_14_121775_23.pdf
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5 

Registro o autorización de Publicidad Exterior 
Visual – PEV (aplica cuando el establecimiento del 
oferente cuenta con un aviso en su fachada) 6de 
acuerdo con la Resolución Distrital 931 de 27008, 
así como lo establecido en la Ley 140 de 19894 y 
Decreto Distrital 959 de 2000 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista dio cumplimiento a la 
presente obligación, remito el registro de publicidad exterior 

Entrega producto Si___ No__X_ 

Ubicación: Documentos publicados en la TVEC 

 

PUBLICIDAD EXTERIO 

 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_04_121775_23.pdf
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6 

Plan de contingencia y/o emergencias de 
conformidad con lo requerido en el artículo 3 de 
Decreto 265 de 2016, en el parágrafo del artículo 16 
de la Resolución 1326 de 2017, en las condiciones 
de seguridad del Manual de Normas y 
Procedimientos para la Gestión de los Aceites 
Usados de la Resolución 1188 de 2003 y literal h 
del artículo 2.2.6.1.3.1. del Decreto Unico 
Reglamentario 1076 de 2015 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista dio cumplimiento a la 
presente obligación, remito los planes de contingencia del 
contratista. 

Entrega producto Si___ No_X__ 

Ubicación: Documentos publicados en la TVEC  

PLAN DE GESTION 

 

 

 
 

7 

Habilitación por parte del Ministerio de Transporte a 
través de la Subdirección de Tránsito y acreditación 
vigente otorgada por (ONAC) como organismo de 
inspección de conformidad con el artículo 4 de la 
Resolución 3768 de 2013 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista dio cumplimiento a la 
presente obligación, se realiza la técnica mecánica a los 
vehículos de placa AWS77D en los centros autorizados 

Entrega producto Si_X__ No___ 

Ubicación: Documentos publicados en la TVEC 

 
RUNT 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_18_121775_23.pdf
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_08_121775_23.pdf
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8 
Certificado de conexión al alcantarillado y 
cumplimiento requerimientos de la empresa de 
servicios de acuerdo con la Ley 1955 de 2019. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista dio cumplimiento a la 
presente obligación, remito certificados correspondiente a 
conexiones, vertimientos y licencias ambientales. 

Entrega producto Si__X No___ 

Ubicación: Documentos publicados en la TVEC 

 

VERTIMENTOS 

 

 

 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_02_121775_23.pdf
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9 

Informe de la caracterización de vertimientos 
realizada por un laboratorio acreditado por el 
IDEAM, en donde determine el cumplimiento con 
los parámetros máximos permisibles definidos en la 
Resolución 631 de 2015 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista dio cumplimiento a la 
presente obligación, allego resolución caracterización de 
vertimientos ante la autoridad competente. 

Entrega producto Si__X_ No___ 

Ubicación: Documentos publicados el la TVEC 

CONVENIO COMERCIO 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_03_121775_23.pdf
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10 
Certificados de aprovechamiento y/o disposición de 
llantas, con ocasión del cambio de llantas del 
parque automotor del MEN. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista dio cumplimiento a la 
presente obligación, allego certificado disposición final de 
llanta y de recolección. 

Entrega producto Si_X__ No___ 

Ubicación: Documentos publicados en la TVEC 

 

ACOPIADOR DE LLANTAS 1 

ACOPIADOR DE LLANTAS 2 

 

 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_10_121775_23.pdf
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_12_121775_23.pdf
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11 
Reportes de movilización y certificados de 
aprovechamiento y/o disposición final de aceites 
usados 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista dio cumplimiento a la 
presente obligación, remito certificación correspondiente al 
aprovechamiento y disposición final de aceites. 

Entrega producto Si_X__ No___ 

Ubicación: Documentos publicados en la TVEC  

CERTIFICADO VEOLIA 1 

 

CERTIFICADO VEOLIA 2 

 

CERTIFICADO VEOLIA 3 

 

 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_26_121775_23.pdf
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_25_121775_23.pdf
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_23_121775_23.pdf
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12 Certificados de aprovechamiento y/o disposición 
final de residuos peligrosos 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance:  

Entrega producto Si___ No___ 

Ubicación: 

13 

Certificados y Formato Uniforme de Resultados 
(FUR) de la revisión técnico-mecánica y de emisión 
de gases de combustión, en donde se evidencia el 
cumplimiento de los límites máximos de la tabla 1 
del artículo 5 de la resolución 910 de 2008 (en 
marcha mínima, ralentí o prueba estática 200 HC 
ppm y 1% CO Volumen), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5 de la Resolución No. 
20203040003625 de 21/05/2020 del Ministerio de 
Transporte. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista dio cumplimiento a la 
presente obligación, se realizó la de revisión técnico 
mecánica de los vehículos de placa AWS77D 

Entrega producto Si_X__ No___ 

Ubicación: Documentos publicados en la TVEC  

 

CERTIFICADO RUNT 

 

 

Nº Obligaciones del Ministerio  Estado de avance de la obligación 

12.1 

Tramitar ante el área competente de la Entidad 
Compradora la aprobación de las garantías 
allegadas por el Proveedor para el inicio de la 
ejecución de la Orden de Compra; dicha aprobación 
deberá ser realizada por la Entidad Compradora 
durante los tres (3) días siguientes hábiles al recibo 
de la póliza. 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: La entidad compradora realizó 

el respectivo trámite de aprobación de la garantía antes de la 
ejecución de la orden de compra. 

Entrega producto Si  X_ No  

Ubicación:. 

APROBACION DE GARANTIAS  

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_08_121775_23.pdf
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/poliza_121775_f.pdf
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12.2 

Poner a disposición de los Proveedores los 
comprobantes de descuentos y retenciones 
efectuados al pagar las facturas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 28 del Decreto Ley 019 de 
2012. 

% de Avance: 100 

Descripción del avance: Se encuentra a disposición del 
proveedor las retenciones efectuadas por pago de facturas 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto 
Ley 019 de 2012. 

Entrega producto Si No_X  

Ubicación: 

12.3 Conocer el Catálogo y operar adecuadamente la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: Cuando se ejecutó el contrato se 
realizaron las operaciones de acuerdo con el catálogo. 

Entrega producto Si_X No  

Ubicación: Orden de compra publicadas en la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano 

 

12.4 Cumplir con el procedimiento establecido en la 
Cláusula 6 del presente Acuerdo Marco. 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: Se cumplido con 

El procedimiento establecido en la cláusula 6 del acuerdo 
marco 

La orden de compra siempre a contado con supervisor 
designado. 
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La orden de compra siempre a contado con supervisor 
designado. 

 

Entrega producto Si No_X  

Ubicación: 

12.5 Contar con la disponibilidad presupuestal antes de 
colocar la Orden de Compra. 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: A la colocación de la orden 

de compra ya se contaba con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente. 

Entrega producto Si X_ No  Ubicación: Antes 

de colocar la orden de compra se contó con el CDP 47124 y 

RP 14924 Documentos publicados en la TVEC 

RP 

 

 

 

 

 

 

 

 

12.6 Contar con el certificado de registro presupuestal y 
aprobación de las pólizas antes de iniciar la Orden 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: Antes de iniciar la orden de 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/rp_14924_oc_121775.pdf
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de Compra compra se contó con certificado de registro presupuestal y 
aprobación de las pólizas. 

Entrega producto Si No_X  

Ubicación: Documentos publicados en la TVEC 

 

RP 

 

 

12.7 
Poner a disposición de los Proveedores, cuando 
estos lo soliciten, el registro presupuestal de la 
Orden de Compra 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: Cuando se desarrolló el 

contrato, se dejó a solicitud  del contratista a su solicitud del 
registro presupuestal. 

Entrega producto Si No_X 

Ubicación: 

12.8 

Si los Procesos de Contratación de la Entidad 
Compradora están sujetos a tributos territoriales 
adicionales (como gravámenes o estampillas), la 
Entidad Compradora debe indicar en la solicitud de 
cotización el instrumento jurídico que los establece 

 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: La presente clausula no aplica 
para la presente orden de compra 

Entrega producto Si   No X 

Ubicación: 

 

12.9 
Adelantar oportunamente el trámite para registrar al 
Proveedor en sus sistemas de pago, si la Entidad 
Compradora no es usuaria de SIIF 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: El Ministerio de Educación y el 
proveedor son usuarios  registrados en el SIIF donde se 
adelantaron los trámites de pago. 

Entrega producto Si_X No  

Ubicación: Facturación publicada en la TVEC 

TRAMITES DE PAGOS 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/rp_14924_oc_121775.pdf
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/88_ide_01_121775_23.pdf
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12.10 

Designar un supervisor o interventor para las 
Órdenes de Compra expedidas y ejecutadas bajo el 
Acuerdo Marco. El supervisor o interventor 
designado para la Orden de Compra deberá ejercer 
el seguimiento, vigilancia y control de la referida de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 1474 de 2011 
y los manuales de cada Entidad Compradora. 

% de Avance: 100 

Descripción del avance: Desde el nacimiento de la Orden 
de Compra la entidad designó la supervisión e igualmente se 
formalizó y publicó el respectivo cambio en la TVEC. 

Entrega producto Si No_X   

Ubicación:  

 

ACTA DE INICIO 

 

 

 

12.11 

En los casos de desabastecimiento de autopartes 
informados por el proveedor, la Entidad 
Compradora en caso de considerarlo pertinente 
procederá con la colocación de un evento En los 
casos de desabastecimiento de autopartes 
informados por el proveedor, la Entidad 
Compradora en caso de considerarlo pertinente 
procederá con la colocación de un evento 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: Cuando se ejecutó la orden de 
compra el contratista no reporto ningun tipo de  
desabastecimiento de autopartes. 

Entrega producto Si No_X    

Ubicación: 

12.12 
Informar a las entidades de control los eventos de 
colusión o corrupción que se identifiquen en la 
operación secundaria. 

% de Avance: N7A 

Descripción del avance: Durante la ejecución del contrato, 
El contratista no fue requerido por colusión o corrupción 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/o.c_121775.pdf
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Entrega producto Si No X_ 

 Ubicación: 

12.13 Adelantar las acciones que procedan en caso de 
incumplimiento 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: El contratista no fue 

requerido por incumplimiento. 

Entrega producto Si No X_  

Ubicación: 

12.14 

Cuando la Entidad Compradora requiera hacer 
cambios de: (i) Tiempo de entrega del producto(s) 
(ii) cantidades y/o (iii) valor; éstas deberán hacerse 
a través del procedimiento de modificaciones de 
Órdenes de Compra.   

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: En la presente orden de compra 
no se requirió realizar cambios en tiempo de entrega de 
productos, cantidades y /o valor 

Entrega producto Si No X_ 

 Ubicación: 

12.15 Adelantar los pagos en la oportunidad indicada para 
el efecto en la Cláusula 10 del presente documento 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: El proveedor expidió factura 
electrónica junto con los documentos soporte para el pago. 

El Ministerio como entidad compradora aprobó las facturas 
dentro de los tres días siguientes a su expedición en SIIF 
Aunado a ello, el Ministerio ha pagado las facturas antes de 
los 45 días, según lo establecido en mencionada cláusula. 

Entrega producto Si No_X  

Ubicación: Tramites de pagos 

publicados en la TVEC 

TRAMITES DE PAGOS 

 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/88_ide_01_121775_23.pdf
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12.16 

Abstenerse de generar nuevas Solicitudes de 
Cotización y emitir nuevas Órdenes de Compra si 
está en mora en el pago de una o varias Órdenes 
de Compra en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: La entidad no genero nuevas 

órdenes de compra, ni reportó mora en los pagos en la 
TVEC. 

Entrega producto Si No X_  

Ubicación: 

12.17 
Informar a Colombia Compra Eficiente cuando de 
inicio al procedimiento establecido en el artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011 y la decisión que adopte 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: Cuando se ejecutó la 
orden de compra no realizó ningún tipo de  procedimiento 
según lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011 

Entrega producto Si NoX  

Ubicación: 

12.18 

Informar y remitir el acto administrativo 
sancionatorio a Colombia Compra Eficiente dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes de la 
expedición del acto administrativo sancionatorio, en 
el que se evidencie las sanciones impuestas 
derivadas del incumplimiento de las obligaciones 
del Proveedor 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: No se han realizado actos 
administrativos sancionatorios. 

Entrega producto Si No_X 

Ubicación: 

12.19 

Publicar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
el acto administrativo sancionatorio mediante el cual 
la Entidad Compradora impone sanciones al 
Proveedor como consecuencia de un 
incumplimiento 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: No se han realizo actos 
administrativos sancionatorios. 

Entrega producto Si No X 

Ubicación: 

12.20 Cumplir con los plazos previstos en el presente 
Acuerdo Marco. 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: En la presentación de este 
informe se dio cumplimiento a la obligación en mención. 

Entrega producto Si No_X 

Ubicación: 

12.21 Verificar que el Proveedor cumpla con las 
condiciones del Catálogo y el anexo técnico. 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: Se verificó que el 
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proveedor cumpliera con las condiciones del catálogo y 
anexo técnico, verificando precios ofertados y condiciones. 

Entrega producto Si  X_ No  

Ubicación: Facturación publicada en la TVEC  

12.22 

Verificar que el Proveedor entregue el certificado de 
paz y salvo de los aportes al sistema de seguridad 
social integral de sus subordinados de manera 
anexa a la factura. 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: El proveedor entregó 
certificación de paz y salvo de los aportes al sistema de 
seguridad social integral de sus empleados de manera 
anexa a la factura 

Entrega producto Si_X No 
 
Ubicación: Publicado en la TVEC 
 

 
 

PARAFIASCALES 

 

12.23 
Verificar que el taller del proveedor cumpla con las 
especificaciones técnicas del mantenimiento 
solicitados en la Orden de Compra 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista dio cumplimiento a 
la presente obligación, los mantenimientos que se realizaron 
fueron de acuerdo con lo ofertado en el proceso. 

Entrega producto Si X No  

 Ubicación: Tramites de pagos de publicaos en la TVEC 

 

TRAMITE DE PAGO 
 

12.24 
Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco 
durante el término de duración de todas las 
Órdenes de Compra.   

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: el contratista ha dado 
cumplimiento a la presente obligación 

Entrega producto Si No_X  

Ubicación: 

12.25 Cumplir con los Términos y Condiciones de Uso de 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: Se ha cumplido con los términos y 
condiciones de uso de la Tienda virtual del Estado 
Colombiano. 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/94_coof_06_121775_23.pdf
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/88_ide_01_121775_23.pdf
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Entrega producto Si No_X 

 Ubicación: 

12.26 

Informar a Colombia Compra Eficiente 30 días 
calendario después del vencimiento del Acuerdo 
Marco si existen Proveedores con obligaciones 
pendientes de ejecutar.   

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: El acuerdo marco está vigente 
hasta 27 de junio de 2025. 

Entrega producto Si No X_  

Ubicación: 

12.27 
Entregar el comprobante de pago a los 
Proveedores máximo 30 días calendario después 
de realizado el pago 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: se dio cumplimiento a la 
presente obligación, se relacionó el comprobante de pago al 
contratista. 

Entrega producto Si No X 

Ubicación: 

12.28 
Finalizar y liquidar la Orden de Compra en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano una vez culmine la 
ejecución y pago de esta.   

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: La orden de compra se 
encuentra finalizada y se lleva acabó la obligación en 
mención. 

Entrega producto Si _ No X 

 Ubicación: 

12.29 Publicar la garantía de cumplimiento específica de 
la Orden de Compra en la TVEC 

% de Avance: N/A 

Descripción del avance: La garantía de cumplimiento de 
la orden de compra se encuentra publicada en la TVEC. 

Entrega producto Si _ No X  
 
Ubicación: Aceptación de las garantías publicadas en la 
TVEC. 
 
POLIZAS 
 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/documentos_adicionales_oc/poliza_121775_f.pdf
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ACCIONES CORRECTIVAS TOMADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO                         
(Diligencie un bloque por cada problema identificado)                          

 

Nº 
Problema identificado que afecto 

la ejecución 
Justificación 

Acciones implementadas 
para solucionar los 

problemas identificados 

1 N/A N/A N/A 

 
SE REQUIERE LIQUIDAR (Señale con una X una sola opción) 
Conforme lo establece en el art. 217 del Decreto 19 de 2012 “La liquidación de los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión no será obligatoria”. Si el contrato no requiere liquidación, el Supervisor/Interventor debe 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales y revisar si existen saldos a favor del MEN o a favor del contratista. 

SI 
X 

NO 

 
 

Calificación del Bien 
/Servicio: 

Sobresaliente 
(Califique entre 

4,6 y 5,0) 

Satisfactorio 
(Califique entre 

4,0 y 4,5) 

Aceptable 
(Califique entre 

3,0 y 3,9) 

Deficiente 
(Califique entre 

2,0 y 3,0) 

Inaceptable 
(Califique entre 

1,0 y 1,9) 

1. Oportunidad en la entrega 
final del bien o el servicio  

 4.5    

2. Calidad de los bienes o 
servicio suministrados por el 
Contratista/Entidad 

 4.5 
 

  

3. Oportunidad en la  4.5    
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Calificación del Bien 
/Servicio: 

Sobresaliente 
(Califique entre 

4,6 y 5,0) 

Satisfactorio 
(Califique entre 

4,0 y 4,5) 

Aceptable 
(Califique entre 

3,0 y 3,9) 

Deficiente 
(Califique entre 

2,0 y 3,0) 

Inaceptable 
(Califique entre 

1,0 y 1,9) 

presentación de informes, 
facturas y demás documentos 
requeridos por la 
interventoría/supervisión 

4. Cumplimiento Real de los 
tiempos establecidos en la 
ejecución, respecto al 
cronograma establecido. 

 4.5 

 

  

5. Valores agregados ofrecidos 
por el Contratista/Entidad 

 4.5    

6. Impacto del bien o servicio 
suministrado por el 
contratista/entidad 

 4.5 
 

  

 

Se harán efectivas Pólizas (Diligencie con una X) SI  NO X 

¿Por qué? 
Anexar 
Soportes 

 

¿Se debe declarar el incumplimiento? (Diligencie con una X) Anexar Soportes SI  NO X 

¿Se interpusieron multas? (Diligencie con una X) Anexar Soportes SI  NO X 

  

 Observaciones 

1.  

 
Liquidación en Tienda Virtual 

 
En caso de tratarse de órdenes de compra que se realizan en la Tienda Virtual se debe diligenciar lo 
siguiente, con el fin de ser transcrito en el acta de liquidación de tienda virtual: 
 

La presente acta de liquidación se proyecta de conformidad con la información contenida en el informe final 
de la Orden de Compra No. 121775 de 2023, suscrita entre el MEN y OMAR HENRY CORTES 
VELASQUEZ, diligenciado por el supervisor PABLO DAVID ESPITIA SIERRA.  
 
Se genera ni saldo a liberar ni por reintegrar 
 
EL CONTRATISTA manifiesta que SI__X_ NO____ renuncia a cualquier reclamación por vía administrativa, 
judicial o extrajudicial por eventuales perjuicios, pues declara no haberlos sufrido y por consiguiente 
suscribe sin salvedades la presente liquidación.  
 
De acuerdo con lo anterior las partes se declaran a paz y salvo por todo concepto. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los (   09      ) 
Por ningún motivo la fecha del presente documento puede ser anterior a la fecha de 
finalización, ni posterior a los 4 meses de la misma. 

Nueve 

días del mes de  Mayo De 2025 
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ANEXOS OBSERVACIÓN ✓  

Soporte de pagos de Salud y Pensión Personas Naturales  

Certificación de pago de aportes de parafiscales, 
expedido por contador público o representante legal  

Persona Jurídica 
x 

 
 
 

  

FIRMA INTERVENTOR/SUPERVISOR  

Nombre: 
 
Pablo David Espitia Sierra 

  

Empresa
/Área: 

Subdirección de Gestion Administrativa   

Cargo: 
Profesional Universitario 
2044 - 10 

Fecha: 09/05/2025     

  
  
 

Original: Carpeta de contrato.  1ra. Copia: Interventor/Supervisor 
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MARTHA PATRICIA ORTIZ CAMACHO Subdirección de Gestión Administrativa

2025-IE-008621

Totales

Totales

Fecha de Pago

-$                                            -$                                            -$                                            

-$                                                            

-$                                            

-$                                            

-$                                            

-$                                            

-$                                            

-$                                            

-$                                            

-$                                                            

N/A

N/A

-

-$                                                     -$                                            

N/A

-$                                                     

N/A

-

-$                                                     

-$                                                     

-$                                                     

-

-

-

-

-$                                            

-$                                            

-

-

-

-

-

-

-$                                            

-$                                            

-$                                                     

-$                                                     

-$                                                     

-$                                            -

-$                                            

-$                                            

-$                                                     

- -$                                            
-$                                            

Valor Neto Pagado

851.351,57$                            

526.387,03$                            

473696724

-$                                            -$                                            

-$                                                     

-
-$                                            -$                                            

5.709.182,44$                         

-$                                            
-$                                            

114.526,00$                            

327.395,00$                            

-$                                                     

435977024

- -
-

-$                                                     

-$                                                     

-$                                                     

-$                                                     

-$                                                     

2.111.655,92$                         

802.575,54$                            

6.036.577,44$                         

-$                                            

-$                                            

-$                                            

9.833.913,50$                         

895.285,57$                            

9.514.199,93$                         9.514.199,93$                         

-$                                            -$                                            -$                                                     

-$                                            

1.997.129,92$                         

749.862,54$                            

-$                                                     

-$                                                     

REINTEGROS

0

14924

113549424

431295724

22-01-01

2024-04-22

575.572,00$                            

473696624

Deducciones  (Impuestos)Valor  [Antes de Deducciones]

2024-11-20

2024-12-10

2024-11-18

43.934,00$                              

37.004,00$                              

895.285,57$                            

563.391,03$                            

22-01-01

52.713,00$                              

0 -$                                            -$                                            

viernes, 14 de marzo de 2025

PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTOS ORIGINALES PARA LOS VEHÍCULOS DEL PARQUE AUTOMOTOR QUE SON DE

PROPIEDAD DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ79.204.832

ORDEN DE ACEPTACIÓN 2023121775

Vr  InicialN° R.P. Obligaciones

-$                                                     10.409.485,50$                       10.409.485,50$                       -$                                            

ReduccionesUnidad Ejecutora Saldo Presupuestal

895.285,57$                            

N° Orden de Pago

N/A

ORDEN DE ACEPTACIÓN NO

N/A

-$                                            

-$                                            

-$                                            

-$                                            

-$                                            

-$                                                     

-$                                            

-

-

- - -$                                            

2024-12-10

10.409.485,50$                       -$                                                     

22-01-01

22-01-01

1893723

ESTADO DE CUENTA
[Convenios, Contratos y Órdenes de Aceptación]

SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL
N° DE RADICADO

1 Datos de la Solicitud

La presente certificación se expide a Solicitud de:

Sistema de Gestión Documental: 

2 Información Convenio, Contrato, Orden de Aceptación

3 Información Presupuestal

Ejecutor:ID (NIT-CC)

Tipo de Vínculo Contractual

AñoNúmero

Objeto

4 Información de Pagos y Reintegros

5 Información de Contabilidad

El (la) gestionó Recursos Entregados en Administración

Total Desembolsos MEN

Último informe radicado en SGF Fecha Radicado

Supervisor / interventor

Último Periodo Legalizado

Valor Total Legalizado

Saldo Pendiente por Legalizar

Valor cartera del convenio

Valor Total Trasladado
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-$                                                     

10.409.485,50$                               

-$                                                     

N/A

-$                                                     

Patricia Ovalle Giraldo
Subdirectora de Gestión Financiera

Valor Total Saldo Presupuestal Notas:
Los valores aquí registrados fueron extractados del Sistema Integrado de Información

Financiera (SIIF Nación) a la fecha de elaboración del presente reporte.

Cualquier otro valor no informado a la Subdirección de Gestión Financiera deberá ser
informado por el supervisor/interventor en el informe final y presentar los soportes

respectivos.

6 Estado de Cuenta

Valor Total Pagos

Valor Total Reintegros

Saldo Pendiente por Legalizar

8 Firmas

Saldos Pendientes de Legalizar

La información registrada en el Estado de Cuenta, es insumo para que supervisores de Convenios, Contratos y Órdenes de Aceptación efectúen la revisión y
cruces de información con los respectivos ejecutores, a fin de garantizar una correcta elaboración del Balance Financiero a ser incluido en el acta de
liquidación.

Ante cualquier observación o interrogante sobre el contenido del presente documento, favor informar mediante radicación de memorando a la Subdirección de
Gestión Financiera del Ministerio, registrando en el asunto el número de referencia del sistema de gestión documental (cordis) y detallando la observación
respectiva.

Valor cartera del convenio

7 Observaciones

Ejemplo:

Firmado 
digitalmente 
por Patricia 
Ovalle Giraldo



  
 
 
 
 

CERTIFICACION PAGO SEGURIDAD SOCIAL 

 

 

Que mediante certificación de fecha 21 de Febrero de 2025, suscrita por el señor HENRY CORTES 

VELASQUEZ  identificado con C.C. 79.204.832 representante, de la empresa Cortes Velásquez Omar Henry 

establecimiento de comercio  MOTO MUNDIAL NIT. 79.204.832-5, y bajo la gravedad de juramento, 

certifico que en cumplimiento con lo requerido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, se están efectuando 

las provisiones o pagos, según corresponda, de las prestaciones sociales y también pagos de salarios, y de 

aportes a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, para todos los 

empleados de la Firma, y que a la fecha y durante los últimos seis (6) meses, se encuentra al día con estas 

obligaciones. 

 

Adicionalmente certifico que conforme a lo establecido por la legislación sobre Seguridad Social, Ley 100 

de 1993, todos los empleados de la Firma se encuentran afiliados al Sistema de Seguridad Social Integral 

con el objeto de garantizarles el cubrimiento de las contingencias económicas y de salud. 

 

 

Agradezco la atención a la presente. 

 

Cordialmente. 

 

 

 

______________________________ 

CORTES VELASQUEZ OMAR HENRY 

C.C. 79.204.832 


